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Subsanadas las falencias presentadas en la demanda para iniciar proceso Ejecutivo 
singular de mínima cuantía, se advierte que la misma se encuentra ajustada a las 
previsiones de ley, es decir, se reúnen a cabalidad los requisitos de los Arts. 82, 83, 
84, 422, 430 y siguientes del C.G.P.; en consecuencia, se librará mandamiento de 
pago.  
 
Por lo expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor de AJJAT S.A.S. y contra los 
señores Mónica Alexandra Fonseca Moreno y Carlos Arturo Reyes García, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré sin número, anexo a la 
demanda:  
 
1. TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ($3.251.222), por concepto de capital.  
 
2. Por lo intereses de mora liquidados sobre en capital determinado en el numeral 
anterior, a la tasa máxima legal, desde el 17 de marzo de 2021 y hasta el pago total 
de la obligación.  
 
Segundo: Sobre las costas del proceso, se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados. ENTÉRESELES 
 que disponen del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 
para excepcionar. En el respectivo acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de 
la demanda y sus anexos.  
 

NOTIFÍQUESE 
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